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Señora Jueza: A su Despacho el proceso de la referencia, el apoderado de la parte ejecutante, solicita 
al Despacho, se fije nueva fecha para llevar a cabo audiencia inicial, debido a que la ejecutada no está 
cumpliendo el acuerdo. Sírvase proveer - Julio Díaz Mórelo- secretario 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLÁNTICO.  
Sabanalarga, Atlántico, 19 de marzo de 2021 
  
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que el día 24 de noviembre de 
2020, las partes realizaron acuerdo de pago, sin embargo, informa el apoderado de la parte ejecutante, 
que la ejecutada no ha cumplido el acuerdo pactado, por lo que se señalara fecha y hora para llevar a 
cabo audiencia inicial del artículo 372 del código general del proceso, se citan a las partes para que 
concurran personalmente a la audiencia, se les previene las consecuencias de la inasistencia (No 4 del 
artículo 372), en ella se practicaran los interrogatorios a las partes, se practicaran pruebas, por lo que 
se dispone citar Audiencia inicial,  a las partes, se les previene de las consecuencias de su deberán 
rendir interrogatorio las partes, conforme con lo señalado en el artículo 372 del Código General del 
Proceso, según el inciso segundo del numeral segundo de artículo mencionado establece “la audiencia 
se realizara aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si estos no comparecen, se 
realizará con aquellas”. En merito a lo expuesto, se  

DISPONE: 
Primero: Fíjese el día quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 9:30 a.m., como fecha y 
hora para realizar Audiencia inicial dentro del proceso de la referencia, conforme a la disponibilidad 
de tiempo existente en la agenda del Despacho. 
Segundo: La parte que haya solicitado testimonio deberá procurar su comparecencia (art 217) del CGP.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUEZ 

MÓNICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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 SE NOTIFICA POR ESTADO No. 29 
      DE FECHA  23 MARZO 2021          

A LAS 8:00 AM 
JULIO DIAZ - SECRETARIO 


